




TRIBUNALES. NOTICIAS DE DICIEMBRE DE 2006 
 
EL ALCALDE DE BARBATE DECLARÓ COMO IMPUTADO EN PRESUNTO DELITO 
CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y MALVERSACION DE FONDOS  
DIARIO DE CÁDIZ DICIEMBRE 2006 
 
El 20 de diciembre, el alcalde de Barbate, Juan Manuel de Jesús (PP), deberá comparecer para 
testificar ante el titular del Juzgado de Instrucción Número 2 de su localidad como imputado de un 
delito ecológico  y otro de malversación de caudales públicos por la denuncia presentada por la 
plataforma ciudadana Depuradora Ya. Es la tercera vez que el regidor ha sido citado, de modo que 
el magistrado ya ha advertido que, "en caso de que no comparezca, se dictará orden de detención 
en su contra", según ha desvelado a este diario el abogado de la plataforma.   Junto a  De Jesús,  
están imputados, y por ende igualmente citados a declarar el mismo día, la concejala de Medio 
Ambiente, Emma Sánchez Tirado (PA), y el representante legal de-Aguas-de-la-Janda-en-Barbate, -
Manuel-Márquez. 
 
La plataforma demandante, constituida hace años para exigir el fin del cese de los vertidos al río 
Barbate, en pleno Parque Natural, interpuso una denuncia ante la Fiscalía de Medio Ambiente 
contra el alcalde y otros representantes políticos y de la empresa concesionaria al considerar que 
han tenido un comportamiento "negligente" en la gestión de las obras complementarias que debía  
hacer el Ayuntamiento para garantizar la depuración de las aguas residuales. Y es que, como es 
habitual, la Junta de Andalucía se encargaba de construir la EDAR, corriendo el municipio con la 
ejecución de los colectores que deben impulsar las aguas residuales a la planta, unas tuberías cuyo 
mal funcionamiento quedaría fehacientemente comprobado por expertos (sufrían  infiltraciones de 
agua salada). Para sufragar esta red, desde el Ayuntamiento  se impuso a los  vecinos el pago de 
un canon de mejora, que iba a haber estado vigente hasta el 2009, pero que, coincidiendo casi con  
la denuncia de la plataforma, dejó de cobrarse en junio del  2005, alegando que ya estaba todo 
pagado.  El juez, así las cosas, ha considerado que existen indicios de delito ecológico (por los 
vertido habidos al río al no poder funcionar la Edar debido a las anomalías de los colectores, 
solventadas al fin) y malversación por el cobro del canon  a los barbateños. 
 
 
EL ALCALDE DE BARBATE DEBERÁ DECLARAR COMO IMPUTADO EL MARTES POR 
UN PRESUNTO DELITO DE PREVARICACIÓN 
EUROPA PRESS | BARBATE, 26/12/06 
 
El Alcalde Juan Manuel de Jesús (PP), y el secretario de la Corporación municipal, José Mata, 
deberán declarar el próximo martes como imputados ante el Juzgado de Instrucción número uno 
de la localidad por un presunto delito de prevaricación por un supuesto impago de cerca de 1,5 
millones a Gades Gestión SL por obras de reforma en varios colegios, según informó a Europa 
Press en una nota la propia empresa. 
Gades Gestión SL, empresa que en su día realizó obras de reforma y adaptación para la Logse de 
cuatro colegios de Educación Primaria en Barbate, presentó el pasado septiembre una acción penal 
contra De Jesús y Mata por un presunto delito de prevaricación y otro de negociaciones prohibidas 
a funcionarios. La denunciante argumenta que está "seriamente perjudicada" al no haber podido 
cobrar "importantes" cantidades de dinero que hoy "sigue adeudando" el Ayuntamiento. 
Según consta en la denuncia interpuesta por la empresa, que adelanta hoy 'El País', el 
Ayuntamiento barbateño recibió de la Junta de Andalucía subvenciones destinadas a pagar las 
obras de reforma y adaptación de los colegios Juan XXIII, Baessipo, Áurea López y San Ambrosio. 
No obstante, según la documentación del abogado de Gades Gestión SL, Luis García, los 
denunciados elaboraron distintos contratos para negociar los precios que debían pagar a su 
defendida, con cantidades distintas a las licitadas.  
 
 
 

 



ZAHORA: HISTORIA DE UN PUEBLO  
(CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS VECINOS) 

 
Primera parte 
 
Zahora es una Pedanía barbateña situada junto al Cabo de Trafalgar con una población autóctona 
desde hace varios cientos de años. Cuentan que en la Época Romana existió aquí un Templo de la 
Diosa Juno de cuyas piedras está construido el Faro. 
 
Bajo las arenas cercanas al Tómbolo de Trafalgar permanecen sepultados restos arqueológicos, 
raíces del pasado de la Historia de Zahora, Memoria de episodios vividos por nuestros 
antepasados y  por  generaciones mas recientes de seres queridos tristemente desaparecidos.  
 
Muchos de los habitantes actuales de Zahora son hijos de hijos, de hijos de las personas que, hace 
ya muchos años, nacieron y vivieron trabajando con dignidad en esta tierra para sacar adelante sus 
familias, que construyeron con sus propias manos sus casas con las piedras y la paja que ellos 
mismos transportaron en burros desde de la playa y los humedales. 
 
Esos mismos humedales donde han anidado miles de aves que venían de paso y donde todavía 
hoy pacta el ganado.  Hoy permanece casi intacta la misma playa de tanto ama “Paquito”, que  
cuenta: “cuando éramos pequeños siempre nos bañábamos después del día de la Patrona (Zahora 
pertenecía a Vejer). Entonces no venía nadie de fuera, la playa era de la gente del pueblo; Las 
mujeres solo se mojaban los pies. Los niños jugábamos incansables por la limpia arena que solo 
aparecía llena de algas los días de marejada. Los hombres solían estar ocupados tejiendo redes 
recostados sobre sus pequeñas barcas. Ahora se ha puesto de moda y todos quieren venir a la 
playa. No me importa que la pisen y dejen sus huellas, pero me opongo a que ensucien mi playa”. 
 
Otro vecino de Los Caños, una persona ya bastante mayor, tras conocer las intenciones del 
Ayuntamiento con su nuevo plan urbanístico nos entregó un breve escrito mostrando su enfado y 
contaba refiriéndose a Los Caños que: “Serían por los años sesenta cuando empezaron a llegar los 
primeros colonizadores que compraban los terrenos libres que servían de aliviadero para el 
ganado de los nativos. A esta gente, entre las que nombraba a un General,  nadie le puso pegas, 
mientras los residentes encontraban todo tipo de dificultades. Esta gente que existía con 
anterioridad era una colonia de ocupantes de Vejer y de otros lugares, formada por unas quince 
familias que vivían de sus magníficas huertas. En bestias transportaban sus productos hasta 
Barbate, tanto sus hortalizas como la leche de unas cuantas vacas que pudiera tener cada familia. 
Allá por el año 69 hicieron la primera medición del Plan de urbanismo de Barbate, pero aquí no se 
hizo nada. Lo único que se hizo fue prohibir y cobrar contribución urbana a todos sin que esto 
fuera  urbano”. Y continuaba diciendo: 
 
“Los Caños y Zahora han nacido sin padre, pero por si solos tienen nombres y apellidos conocidos 
en muchas partes del mundo, así que, después de tanta penuria, ahora no necesitamos estos 
inventos que tan acertados ven alguna gente desde sus despachos y en cuanto a la vegetación, 
puedo afirmar que en la actualidad estos parajes se han convertido en un precioso jardín en 
comparación a como yo los conocí allá por los 60”. 
 
Desde entonces la población ha ido creciendo a un ritmo tranquilo y constante, y, aunque lo ha 
hecho de un modo relativamente independiente y anárquico por no haber existido nunca una 
voluntad capaz de establecer un marco legal que haya permitido la Regularización de este proceso, 
Zahora y Los Caños han mantenido su estructura y conservan ese encanto que tienen que ver 
mucho con su paisaje, y, aun a pesar del primer atropello perpetrado cuando se construyeron 
varios bloques de apartamentos, ha tardado treinta años para que se vieran las primeras grúas en 
Los Caños y se diera otro caso de urbanismo discordante, especulativo y salvaje en la construcción 
de un nuevo complejo de apartamentos. 

 



 “PLATAFORMA AGUA PARA TODOS” 
 
 
La Plataforma ciudadana “Agua para todos” se constituyó en Zahora, Barbate, Cádiz, a diecinueve 
de diciembre de dos mil seis, en una reunión celebrada en el Salón del Hostal-restaurante El Mero 
a la que asistieron un grupo de unos treinta vecinos de San Ambrosio, La Cañada del Álamo, 
Zahora y Los Caños de Meca. 
 
El objetivo de la Plataforma es Conseguir el establecimiento de la red del servicio público de agua 
potable en las Pedanías de Barbate y para ello exigir al Ayuntamiento de Barbate y a las 
Administraciones competentes el establecimiento de este servicio sin más dilaciones. Para ello  
llevará a cabo las gestiones y movilizaciones necesarias, interpondrá, en defensa del interés común, 
las acciones y medidas que se estimen pertinentes ante cualesquiera Administraciones e 
Instituciones Barbateñas, andaluzas, españolas, europeas, internacionales o interestatales para la 
consecución de este servicio básico al que tenemos derecho como ciudadanos y para la mejor 
defensa de la salud y medio ambiente en el municipio de Barbate 

 
En la reunión se aprobaron los Estatutos de la Asociación y se eligió la Junta Gestora formada por tres 
coordinadores que se encargarán de la preparación documental necesaria, así como de la 
organización inicial, y que quedó compuesta por José Antonio Mármol Román, Salvador Benítez 
Rivera y José Antonio Manzanares Ramírez. 
 
Todos aquellos vecinos que quieran formar parte de la Plataforma y así contribuir para conseguir 
la implantación de este servicio público tan necesario.  
 
 
 
 
 
 

Mantengamos limpias nuestras Pedanías  
No depositemos basuras fuera de los contenedores 

Para enseres y trastos llamar al 956 43 49 65 
 
 

 

ESPECIALIZADOS EN ASUNTOS CIVILES, FAMILIAS 
Y RECLAMACIONES A LA ADMINISTRACION. 
ASESORAMIENTO INTEGRAL A EMPRESAS Y 

PARTICULARES 
 

C/ Once de Marzo de 1938, nº 1, AFICINA 2, BARBATE 
(Procimo traslado a Avenida Atlántico, nº 21) 

TEF. / FAX 956 43 40 42 
euro4juridica@mixmail.com 

 

 



EL URBANISMO DE UN AYUNTAMIENTO AL SERVICIO DEL PUEBLO 
Jornadas Programáticas. Sede IU de Barbate, sábado 10 de febrero 2007 
 
 
Miembros de la Junta Directiva asistimos a una Jornada Programática organizada por IU 
en su sede de Barbate donde se trató el tema del Urbanismo. 
  
Tuvimos ocasión de escuchar y conversar con el Concejal-Delegado Municipal de 
Urbanismo de Conil, Sr. D. Francisco Alba Sánchez, que dejó claro lo que es llevar “un 
modelo que en sus planes cuenta con el desarrollo existente en el pueblo”.  
 
Así nos habló del trato que reciben los vecinos del Diseminado-Campo de Conil (Plan 
especial), de las 1000 viviendas de protección oficial, 400 ya están prácticamente 
construidas, pronto lo serán  200 más y 400 están ya aprobadas. Comprobamos lo diferente 
que es el trato que el Ayuntamiento de Conil da a sus ciudadanos del que a nosotros nos 
da el Ayuntamiento de Barbate. 
 
 

 
 
 
 El gobierno municipal de Conil (IU) creó una Empresa Municipal del Suelo para gestionar 
el Patrimonio Público Municipal y a lo largo de estos años ha demostrado lo que es 
combinar un desarrollo turístico  hotelero sin desatender el desarrollo industrial, 
garantizando la construcción de viviendas de protección, la preservación de grandes 
espacios naturales y el respeto a la realidad existente en el diseminado del territorio del 
municipio. 
 
El Ayuntamiento de Barbate en 11 años no ha sido capaz, ni valiente ni prudente para 
acordar el Plan de urbanismo con la gente. Carece de una verdadera gestión municipal del 
suelo porque “el lápiz de pintar” lo han controlado algunas personas o empresas.  
 
 

LA NATURALEZA DE ZAHORA ES SU MAYOR RIQUEZA Y ATRACTIVO TURISTICO 

 

La Asociación de vecinos “Costa de la Luz” cuenta actualmente con 342 socios
¡Asóciate y hagamos un colectivo cada vez más fuerte! 



MIENTRAS LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE CÁDIZ ORDENA LA DEMOLICIÓN DE 
UNA VIVIENDA EN ZAHORA, LA C. P. O. T. U. APROBÓ DEFINITIVAMENTE EL PLAN 
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE EL PALMAR. 

P. ESPINOSA - CÁDIZ - 19/12/2006  

El Ayuntamiento abrió expediente a una vivienda en Zahora y en 2001 la Fiscalía 
denunció. El juzgado de lo penal número 5  absolvió a la dueña, el fiscal recurrió y ahora 
ha sido la Audiencia Provincial, en una sentencia sin precedentes, la que la condena por 
un delito contra la ordenación del territorio. Ordena la demolición de la vivienda. Para ella 
y su abogado, esta sentencia es una "barbaridad", ya que no ven justificación en la 
aplicación del artículo 319 del Código Penal para unas construcciones que no están en 
suelo protegido, sino en terrenos no urbanizables comunes, que además serán 
regularizados en el futuro plan de Zahora, junto con el resto de 800 viviendas. "Es ilógico 
demoler si luego puedo construir", asegura la dueña. En cambio, para el fiscal de Medio 
Ambiente, Ángel Núñez, esta decisión supone un salto cualitativo en la lucha contra el 
urbanismo irregular en Cádiz. 

 El juez de la Audiencia sostiene su condena en que si no se ordena el derribo se crearía un 
"efecto llamada". Pero la difusión de esta condena no ha evitado que siga construyéndose 
en Zahora. Justo a la derecha de la vivienda, un solar se prepara para acoger una nueva 
edificación. Enfrente acaban de ser talados varios eucaliptos con similar fin. A la izquierda, 
un enorme chalet se erige orgulloso con varias alturas por encima de la choza condenada. 
El alcalde de Barbate, Juan Manuel de Jesús (PP), dice que no tiene medios para controlar 
todo lo que se construye.  

Mientras tanto algo muy diferente ocurre en los municipios vecinos de Conil (IU) y Vejer 
(PSOE). La comisión provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz 
aprobó definitivamente el plan especial de reforma interior de El Palmar, en Vejer (12.776 
habitantes), una de las zonas de la provincia gaditana donde más ha proliferado el 
urbanismo descontrolado. Este documento prevé sustituir la actual carretera de acceso a la 
playa por un paseo peatonal y hacer urbanizable 422.398 metros cuadrados de la zona 
oeste, lo que permitiría construir o regularizar 423 casas, a razón de 10 viviendas por 
hectárea. El plan de reforma permite construir en 63.441 metros cuadrados, una mínima 
parte de los siete kilómetros de costa que tiene El Palmar. La Junta aprueba un coeficiente 
de edificabilidad de 0'15, lo que da capacidad para levantar casas de dos plantas. 

Casas construidas ilegalmente serán regularizadas,otras se podrán construir 
completamente nuevas. Las que no entren dentro de esta zona delimitada serán 
derribadas, según las previsiones del Ayuntamiento, que tiene abierto 300 expedientes 
sancionadores contra este tipo de prácticas. El plan contempla, además de ampliar la zona 
urbanizable, dotar a El Palmar de las infraestructuras que cubran las necesidades de estos 
habitantes, como espacios libres, equipamientos educativos y red viaria. 

 

Sigue pendiente la resolución del CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO interpuesto por 
la Avv “Costa de la Luz” contra el Ayuntamiento. Fue admitido a trámite por el Juzgado 
nº 3 en Cádiz y el jueves 5 de octubre presentó la correspondiente Demanda solicitando la 
vigencia y el cumplimiento por parte del Ayuntamiento de Barbate del Convenio 
Urbanístico que se firmó con la Asociacion en el año 2000.  

 

 



ORDEN DE DEMOLICION DE VIVIENDA EN ZAHORA 
JAM. DIARIO DE CADIZ ZAHORA-20/01/07 
 
Existen decenas de miles de viviendas unifamiliares construidas sin licencia municipal por 
todo el territorio, solo parte de ellas en suelos protegidos, como Parques y “Zonas de 
Servidumbre Marítimo Terrestre” o de suelos destinados por los Planes Vigentes para uso 
público, equipamiento o zona verde, pero otras muchas están en suelos ya aprobados 
como urbanizables y solo pendientes de regularización administrativa. Esta adecuación de 
la realidad existente a la legalidad es la responsabilidad de los ayuntamientos, pero estos 
parecen dar preferencia a la revisión de P.G.O.U.s que la mayoría de las veces omiten la 
realidad y la participación ciudadana por estar ligados a proyectos especulativos que NO 
atienden las necesidades de vivienda, de mejora de los servicios y de la calidad de vida 
que numerosas veces demandan los ciudadanos. 
 
La Fiscalía actúa de acuerdo con la Ley cuando recurre una sentencia que evitaría la 
demolición de una vivienda, pero mientras no se analice el problema a fondo y no se 
descubran y castiguen  los “verdaderos” delitos urbanísticos y contra el medioambiente 
relacionados con la especulación, no se pondrá freno a la corrupción existente en muchos 
ayuntamientos, y la solución de este problema no está en condenar casi “al azar” a algunos 
ciudadanos de a pié, y ordenar la demolición de algunas viviendas construidas en medio 
de muchas otras que van a ser legalizadas.  
 
En Zahora y Los Caños de Meca existe un problema social, de carencia de servicios básicos 
como agua potable, servicio sanitario, seguridad, transporte etc., ligado a la situación de 
irregularidad urbanística que sufre esta población, debido no sólo a se haya construido sin 
licencia municipal, sino, sobre todo, al abandono y omisión de funciones ejercidos durante 
años  por parte del Ayuntamiento de Barbate, teniendo en cuenta también que no ha 
ejecutado el Plan vigente aprobado en 1996 que hubiese permitido ya la legalización de la 
mayoría de las viviendas y establecido las Ordenanzas para las nuevas construcciones. 
 
La revisión del Plan tiene que contemplar situación real: Zahora es una Pedanía (más de 
1.200 habitantes, 463 empadronados en Barbate) donde existen viviendas desde hace 
muchos años y colegio, iglesia, negocios etc., es un núcleo rural que ha ido creciendo y 
donde actualmente existen viviendas en “Suelo Urbanizable no Programado”, en “Suelo 
de Parcelaciones no Agrarias” para el que el Plan vigente preveía ya unos “Planes de 
Mejora del Medio Rural” y en “Suelo no Urbanizable Común”. El nuevo Plan urbanístico 
de Barbate debería cuanto antes, establecer unas normas que lleven a la Regularización del 
“Tejido Existente”, algo parecido al P.E.R.I. aprobado recientemente para El Palmar 
(Vejer). No entendemos el trato que Barbate da a los vecinos, tan diferente del que dan los 
Ayuntamientos cercanos de Conil o Vejer.  
  
 
 

Trabajando por su salud 
Horario verano: de 10.00 a 13.00 h. y de 18.00 a 20.00 h. 

Servicio de urgencias de 20.00 a 08.00 h. 
Descubra las ventajas de ser socio por 12,00 al mes. 

Tlfno. 956 43 13 16 
Avda. Juan Carlos I s/n. 11160 BARBATE 

 

 

 



       
 
A continuación tuvo lugar un concierto de música para los pequeños en el escenario del Bar 
Sarandonga. El trío formado por la cantautora Ana Orellana (voz, guitarra y harmónica), Antonio 
Casado (guitarra y voz) y José A. Mármol (percusión), deleitaron a todos los asistentes con  un 
repertorio de alegres canciones, en su mayoría para niños. 
 

 
 
Al Igual que el año anterior la Junta Directiva de la Asociación “Costa de la Luz” se siente 
satisfecha con como se ha desarrollado esta fiesta y agradece la participación de todos los vecinos y 
visitantes que han participado en la celebración de este acto y expresa su agradecimiento a todas 
las personas que han colaborado para que esta fuera posible.  
 
Agradecemos la colaboración especial de José María Muñoz de Arenilla que se encargó de 
conducir la carroza de los Reyes, la presencia de la Policía Local y la donación (500 €) del 
Ayuntamiento de Barbate a través del Concejal de Pedanías.  
 
Esperamos que este espíritu de paz y concordia con el que se ha vivido esta festividad reine en 
Zahora y en Barbate el presente año 2007, y que, de camino, sean atendidas las peticiones de 
nuestro pueblo. 
 

 



 

 
La red de canalización para el abastecimiento de 
agua potable atraviesa nuestros campos…llega 
justo hasta la zona prevista para los hoteles… 
 
 
¿Quiénes serán 
los beneficiarios  
de este servicio básico  
pagado con fondos públicos? 
 
 
 
 

 
 
¡Basta de discriminación y abusos en el uso 

de los fondos públicos! 
Los vecinos de las Pedanías barbateñas 

tenemos ya derecho al agua potable. 
“Plataforma agua para todos” 

SAN AMBROSIO-LA CAÑADA DEL  ÁLAMO- ZAHORA- LOS CAÑOS DE 
MECA 




